
     

 Delegación Territorial 
 Servicio Territorial de Movilidad y 
 Transformación Digital 

Pza. Platero Oquendo, 3 – 40071 SEGOVIA – 921 417 102 – Fax 921 417 127 

         

 

 

Eva Martínez Alonso, directora de las obras de “REHABILITACIÓN DE FIRME. SG-322, DE N-110 A L.P. 

DE ÁVILA.TRAMO: DE N-110- MARUGÁN. PK 0+000 AL 11+700.CLAVE:4.7 SG-8. 

INFORMA: 

 

• Con motivo de las obras de extendido de mezcla bituminosa en la capa de rodadura, que se 

ejecutarán a sección completa, será necesario cortar al tráfico la carretera SG-322. 

 

• Se informa de que se realizarán cortes de tráfico en dos fases, en la carretera entre el PK 11+700 

(Marugán) y el PK 0+000 (cruce con la N-110), con el siguiente calendario: 

o Del martes 8 al jueves 10 de julio de 2025 (ambos inclusive): el corte afectará al tramo 

comprendido entre el punto kilométrico 11+700 (Marugán) y el 5+700 (Monterrubio). 

o Del viernes 11 al martes 15 de julio de 2025 (ambos inclusive): el corte se trasladará al 

tramo entre el punto kilométrico 5+700 (Monterrubio) y el 0+000 (cruce con la N-110). 

• La carretera permanecerá abierta desde el viernes 11 de julio a las 20:00 h hasta el lunes 14 de 

julio a las 8:00 h. 

• Los tramos ya ejecutados se irán abriendo progresivamente a medida que avance el extendido 

de la mezcla bituminosa AC-16 surf, con el objetivo de minimizar el tiempo de cierre al tráfico de 

la carretera 

 

     Segovia, a fecha de firma electrónica 

LA DIRECTORA DE LAS OBRAS.   

     Firmado electrónicamente 

FDO: EVA MARTÍNEZ ALONSO  
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